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SUMARIO 

PODEl't EJECUTIVO 

8e dispensa f. Juan Sáncb~z. vecino de Valle de An
geles, en este departamento, y Rafaela Elvir, de 
esta capital, la publicación de edictos. 

QOBERNACION.-Dlspéosaae á Bartolo Mejía y Tegucigalpa: 2 de enero de 1900. 
Santos G6mez, vecinos de Cedros, en este de- El Presiden te 
partamento, la publicact6n de edictos-Se dls- ACUERDA: 
pensa á Juan Stincbez, vecino de Valle de An- Dispensar á Juan Sanchez, vecino de Va-
geles, en este departamento, y Rafaela Elvlr, de lle de Angeles, en este departamento, y R.a
eeta capital, la publicación de ediclos-Dispén~ faela Elvir, de esta capital, la publicación 
saae á Jesús Alemán y Margarita Becerra, ve- de edictos para que contraigan matrimonio 
cinos de Juticalpa, la publlcacltSn de edictos- cifil, previo el pago de la suma de diez pe
DIBpénsase á José María Serrano M. y Camlla soa en la Receptoría de Rentas de San An
Lóper., vecinos do= La Esperanza, la publlcación tonio.-Comuniquese. 
de edlctos-Dispénsaae á Florenclo Hernández Sn.RBA, 
y Maria de Jesús Fletes, vecinos de Santa Bár- El Secretaria de Estado en el Despacho de 
bar&, la publicación de edictos-Se d.lspens" á Gobernación, 
Remigio Rulz y Mercedes Ramos, vecinos de 

1 

César Bot&illa. 
Irlona, departamento de Col6n, la pub1icac16n ---
de edictoe-8e nombra á don Justo Garcia Ins- Dlspén8&86 á Jesús Alemán y Margotrlta Becerra, 
pector de Policía y Hacienda del departamento vecinos de Jutlcalpa, la publicación de edlctos. 
de Olancbo, en sustitudón de Mariano Martí
nez-Se nombra á don Anctrí'Jl Pineda, interina
mente, Inspeclor de Policía y Hacienda del de
partamento de Copán. 

JUMTICIA.-Llsta de Jurados del departamento de 
las !alas de la Bahía. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.-N6mbra
se á don Ramón Neda Administrador de Rentas 
del departamento de Gracias-Se concede una 
licencia y se encarga. un empleo-Pónese el cese 
á un empleado y se nombra un sustitutó-Re
auélvese de conformidad una. solicitud-Se au~ 
torlza el gasto de $ 297. 75-Autorízase la. ero
gación de f 75.00-Se concede una licencia y 
se encarga un empleo. 

ESTADl:iTICA FISUAL.-Estado demOiltratlvo de 
los ingresos y egresos de las especies fiecalea 
habidos en julio de 1899. 

AVISOS 

GOBERNACION 

Dlapénsase á Bt~rtolo Mejía y Santos G6mez, veci
nos de Cedros, en este deptlrtamento, la publi
cación de e(\lctos. 

Tegucigalpa: 2 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUY.RO.l: 

Diapemar á Bartolo Mejía y Santos Gó
mez, vecinOB de Cedros, en este departamen· 
to, la publicación de edictos para que contrai
pn matrimonio civil, previo el pago de la 
1nma de diez pesos en la Receptoría de &n· 
tu de aquella ciudad.-Comuniqueae. 

SIERRA. 

Tegucigalpa: 4 de enero de 1900. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar A Jesús Alemán y Margarita 

Becerra, vecinos de Juticalpa, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de 
ocho pesos en la Administración de Rentas 
de aquella ciudad.-Comuníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Gobernadón, 

César Bonilla. 

Dispénsa~ á José Mari• Serraro M. y Camila Ló
pez, vecinos de La Esperanza, la publicación de 
edictos. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á José María Serrano M. y Oa

mila López, vecinos de La Esperanza, la pu· 
blicación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil, previo el pago ele la suma de 
ocho pesos en la Administración de Rentas 
de aquella ciudad.- Comuníquese. 

SIE!tRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Dlspénsaae f. Floreucio Herniodez y María de Jesúa 
Fletes, vecinos de San\& Bárbara, la publicación 
de edictos. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900. 
El Presidente 

la publicación de edictos para qne contrai
gan matrimonio civil, previo el pa«o de la 
suma de ocho pesos en la Administración de 
Rentas de aquella ciudad.-Comuníqneae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se cispensa á Remfgfo Rufz y Mercedes Ram~. 
vecinos de Irlona, departamento de Colón, la 
publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Remigio Ruiz y Meroedee 
Ramos, vecinos de lriona, departamento de 
Colón, la publicación de edictoa para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de ocho pesos en la Receptoria de 
Rentas de aquel pnerto.-Comnníqut'tle. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César BonilltJ. 

Se nombra i don Jua\o García Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Olancho en au.
tlt.,;cl6n de Mariano Mart!nez. 

TE:gucigalpa: 6 de enero de 1900. 

Participando el Gobernador Politioo de 
Olancho que se ha decretado auto de prisión 
provisional al Inspector de Policía y Hacien
da Mariano Martinez, por cuya cau11a queda 
suspenso en el ejercicio de sus funciones, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar á don Justo García Inapector de 
Policía y Hacienda del indicado departa
mento, en sustitución del referido Martines, 
por el tiempo que dure el impedimento legal 
de éate.-Comuniquese. 

SIIUlRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oé8ar Bonilla. 

Se nombra á don Andrí'Jl Pineda. Interinamente, 
IDspector de Policía y Hac\enda del departamen
to de Copán. 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1900. 
El Presidente 

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Gobernación, 

~CUBRO~: ACUBRDA: 

Cé~Gr Bonilla. 
Di11penaar á Florencio Bernllndez y ?darla Nombrar á don Andréa Pineda, oon el oa• 

de Jeeñs Fletee, Tecinoe de Santa Bárbara, rácter de interino, Inepeotor de Policfa J 
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Hacienda dt>l dl'partameuto de Copó.n, en 
sustitución de don Lucisno Peraza que está 
suspenso en el ejercíeio de sus fuciones por 
tener decretado 1\uto de prisión.-Comuní· 
queee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

JUSTICIA 

Llata de Jurados del departamento de las Islas 
de la Bahía. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900.-De 
conformidad con el artículo 1.491 del Código 
de Procedimientos, la Corte Suprema de 
Justicia-Acuerda:-Aprobar en los térmi· 
nos siguientes la lista de Jurados para el 
J nzgado de Letras del departamento de las 
Islas de la Babia en el corriente afio: 

1 Adolfo Zúniga, escribiente. 
2 Aaron Tennyeon, labrador. 
3 Amost W atter, id. 
4 Alexander W ebster, carnicero. 
5 Arthur James, labrador. 
6 Benjamín Bodden, marinero. 
7 Basilio Porgas, comerciante. 
8 Cástulo H. Porgas, labrador. 
9 Ciriaco M. Zelaya, escribiente. 

10 Cornelius W ebater, sastre. 
11 Calixto P. Calderón, tipógrafo. 
12 Charles G. Smith, comerciante. 
13 Charles W. Brown, id. 
14 Domingo Rivera, id. 
15 Gregorio M. Escobar, escribiente. 
1~ Henry Belcaria, jornalero. 
17 Isaacbar Price, carpintero. 
18 Israel Coe, marinero. 
19 James Brooks, labrador. 
20 J oaepb J ates, jornalero. 
21 John A. Nelson, labrador. 
22 Jesús Rivera, comerciante. 
23 Joseph A. Me. Bride, id. 
24 John Cooper, id. 
25 Joaeph S. W ellcome, la.brador. 
26 Joseph Price, carpintero. 
27 John Trnsty, labrador. 
28 J. Lino Bejarano, albaní!. 
~9 John D. Browin, carpintero. 
30 Joseph Ka'lly, la'9rador. 
31 Lino H. Wood, id. 
32 Mosses Fiaher, id. 
33 Nivings Walter, id. 
34 N emesio S. Agurcia, Tenedor de Libros. 
35 Petter llrooks, labrador. 
36 Pumoch nrooks, zapatero. 
37 Parmeston W ood, labrador. 
38 ltobert Fatum, iJ. 
39 Richanl Me. Bride, jornalero. 
40 Rubén Willmou th, labrador. 
41 Stephen Everitt, id. 
42 Tenil \·. Oonnor, id. 
43 'f¡moteo Zúniga, escribiente. 
44 ThonHIS Palmer, labrador. 
45 Walter Palmer, carpintero. 
46 Zllcbeus Brooks, jornalero. 

Comnníquese y publiquese.-Rómulo E. 
Duron.-Iaidro MoncaJa, Secretario. 

RBPUBLICA .UE HONDURAS 

HACIENDA y CREDITO PUBLICO separarse de so empleo; y siendo justas 111 
can888 que expone, el Presidente de In Be. 
pública 

N6mbrase IÍ don Ramón Neda Administrador de 
Rentas del departamento de GrRciaa. 

Te~ucigalpa: 11 de octubre de 1899. 

En atención á la honradez y aptitudes del 
aenor don Ramón Nada, P.l Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

l. ~-Nombrarlo Admicistrador de Rentas 
del departamento de Gracias, con el aneldo 
de ley; y 

2. 0 -Rendir )as debidas graci811 al se!lor 
don Benjamín Milla, que ha estado desem· 
penando interinamente la oficina en referen· 
cia.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda v Crédito Público, por ministerio 
de la ley, • 

José M. Mufloz. 

.Be concede une. licencia y se encarga un empleo. 

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1899. 

Vista la solicitud elevada al Poder Eje· 
cutivo por el senor Baltaaar S. Alegría, 
Administrador de Rentas de"Choluteca, en 
que pide ae le conceda licencia por quince 
días para separarse de su empleo; y siendo 
atendibles las razones en que la funda, el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Be autoriza el gasto de$ 297.75. 

Te~ucigalpa: 19 de octubre de 1899. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de doscientos noventa J 
siete pesos setentícinco centavos, valor que 
se invirtió en loa funerales del Tenedor de 
Libros auxiliar de la Dirección General de 
Rentas don Constantino Ayala, según cuenta 
presentada por el jefe de aquel Centro. EstA 
erogación se imputará á la partida 7.•, 
capitulo VIII, sección Gastos Diversos, del 
presupuesto de Hacienda -vigente.-Comu· 
niquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado eu el Despacho de . 
Hacienda y Crédito Público, 

IJ. Fortín. 

Autorízaae la erogación de $ 75.00. 

ACl7ERDA: Tegucigalpa: 21 de octubre de 1899. 

Concedérsela, con goce de sueldo, debiendo El Presidente de la República 
encargar la oficina, bajo su responsabilidad, 
al Gobernador del mismo departamento don ACUERDA: 

Luis Arias.-Comuníquese. _ Autorizar la erogación de setenta y cinoo 
SIERRA. pesos que se entregarán al senor don Ha-

El Secretario de Estado en el Despacho de món Neda, valor con que se le habilita para ·' 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio su traslación de esta capital á Gracias, en_ 
de la ley, donde prestará sus servicios al Gobierno en · 

el ramo de Hacienda. Dicha suma se i::n· .i 

putará A la partida 5.", capítulo Vlii, del . 
presupuesto del ramo.-Comun\quese. · 

José ~Y. Mnfloz. 

P6nese el cese á un empleado y se nombra 
un sustituto. 

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1899. 

Para el mejor servicio públiao, el Presi
dente de la República 

ACUERDA: 

l. 0 -Que el seflor F. R. Perrera cese en el 
ejercicio de su empleo de Guard~ de Gua
naja; y 

2. 0 -Nombrar en su reposición al aeftor 
don Manuel de Jesús Mejía, con el sueldo de 
ley.-Comuníqueae. 

SIEBltA. 

El Se!cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda :r Crédito Púltlico, por ministerio 
de la ley, • 

José M. Mu.floz. 

Reauélvese de oonformtdad una solicitud. 

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1899. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje· 
cutivo por el eef!or don Antonio A. Castillo, 
escribiente l. • del 'fribunol Superior de 
Cuentas, contraída á pedir que se le conceda 
un mee de licencia con goce de sueldo para 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despaeho de 
Hacienda y Crédito Público, 

.D. Fortín. 

Be concede una. licencia. y ae encarga un empleo. 

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1899. . 

Vista la solicitud elevada al Poder Ejeco· ~ 
tivo por el senor don Mariano Hivera, A~·· 
miniatrador de Rentas del departamento dt' 
Valle, en laque pide se le concedan ocho dí• , 
ue licencia para separarse Je su empleo; 1 
siendo justas las cansas que expone, el Pre
sidente de la Rerublica 

ACL'EROA: 

1. o -Conceder la exrresada licencia por el 
tiempo indicado, con goce de sueldo; y 

2. 0 -Que bajo su responsabilidad se encar· L 

~ue de la oficina, por igual tiempo, el Oonta- . 
dor de la misma don José L. J eredl\, quiell ~: 
gozará del medio sueldo de ley por el emplee 0

: 

s.nexo.-Comuníqueae. 
SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público, · 

D. Fortín. 
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AVISOS 

El infrsscrito, Secretario del Ju1.gado de Letras de 
lo CI-vil del departamenro, hace saber: que en el libro 
de Registros de minas que este Juzgado lleva en el 
corriente afio, ee encuentra el registro que dice: "El 
tnfrucrlw, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento, hace constar: que en las diligencias relativB.I! 
al denuncio de la mina llamada San Espedito, hecha 
por la l!Cflorita Mercedes Retes, se registra el escrito 
:Jauto que dicen: "Denuncio de mina.-Señor Juez 
de Letras de lo CiviL-Mercedes Retes, mayor de 
edad y de este vecindario, ante Ud., con el debido 
respeto, vengo á manifestar: que en el pie del cerro 
llanndo El Picacho y dentro de la finca llamada 
"El Bosque," en la comprensión municipal de esta 
ciudad, he encontrado una veta que produce plata, 
como ae ve en la muestra que acompa.í\o, la cual 
-corre rle Sur tl. Norte, tiene su recuesto al Poniente, 
y linda por todos sus rumbos con terreno de la 
mencionada finca "El Bosque." Esta veta que se 
encuentra en cerro conccido, y !\ la cual doy el 
nombre de San E,;pedito, deseo adquirirla en pro
piedad. En tal virtud, á Cd., señor Juez, hago de 
de ella formal denuncia, pidiendo se sirva admitir 
el presente escrito, y poniendo Ja constancia respec
tiva, tramltarlo como corresponde, dándome copia 
de la trascripción que hiciere. 1:!-írvase tener por mi 
apoderaJo en este negocio, hasta su terminación, n.l 
Lic. don Camilo T. Durón, quien podrá sustituir 
eate poder .-Tegucigalpa, 21 de febrero de 1900.
llercedes Retes."-Presentado en su fecha, á la 1 
p. m.-Francisco Galeano Trejo, Secretario.-Cer
tlllco: que l11o declaratoritJo que antecede á favor del 
IJcenclado Durón es auténtlca.--Galeano Treja, 
Secretario.-Juzgado de Letras de lo CiviL-Tegu
~lgalpa: veintiuno de febrero de mil novecientos,
Se admite el antetior denuncio.-Registrese y publí
quese en uno de los periódicos de esta ciudad, por 
tres vece•. de diez en diez dí~s. porlo menos, y 
téngase al A bogado don Camilo T. Durón como 
representante de la sel\orita Mercedes Retes.-Artí
cu1o 33 del Código de Minería.-NotifiqueJ>e.-José 
Maña GíilYez -Francisco Oaleano Treja, Secretario. 
-Registrado en Tegucigalpa, á los veintidós días 
de febrero de mil nov!'cientos.-Bello.-José A-taría 
Gilvez.-Francisco Galeano Treja, Secretario." 

Es conforme. 

Teguci~alpa: 23 de febrero de 1900. 

FKANCI~CO GALEA~O TREJO, 
1-10-20 Secretario. 

-Francisco Galeano Trejo, Secretarlo.-Juzgado de 
Letras de lo Civii.-Tegucigslpa: Yelntlcuatro de 
febrero de mil novecientos.-Admítese e! anterior 
denuncio, regístrese y publíquese por tres veces, de 
diez en diez díu, por lo menos, en uno de 1011 
periódicos de esta capttal.-Articulo 33 del Código 
rle ?ilineria. -:Sotifíquese.-J08é ~laria Gálvez . ....
Franclsco Galeano Treja, Secretario.-Registrado el 
velnticustro de lebrero de mil novecientos.-Sello.
José liarla Gálvez.-Franclsco Galeano Trejo, Se
cretario.'' 

Es eonforme. 

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1900. 

FHANCISCO GALEANO TREJO, 
1-10-20 Secretario. 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Olancho 

El infrsscrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que con 
fecha 29 del presente mes se ha presentado don Ca
lixto Mario, por sí y á nombre de los aeí\ores don 
Lope V. Calderón y Licenciado don Timoteo Miral
da, pidiendo que se les conceda una z.ona mineral de 
cien hectáreas, sita en el lugar llamado La Unión, 
en el departamento de O!ancho, y que limitará.: a.l 
Norte, con la montaña Las Panas; al Sur. con el 
cerrc. Las Cidras; al Este, con el lugar llamado Los 
Quamlles; y al Oeste, con el cerro La Pandura. 
Dentro de la zona solicitada quedará comprendida 
la veta de cobre que con el nombre de La Fortuna 
denunció ante el Juez dt Letras de Olancho el señor 
J. Antonio Rivas con fecha 22 de noviembre del 
año próximo pasado. 

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1000. 

9-19-1 FRANCISCO ALTSCHUL. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en el libro de denuncios de 
minas que este Juzgado lleva en el corriente año, ae 
encuentra el registro que literalmente dice: "El 
infrascriro, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento, hace constar: que en lllB diligencias relati
vas al denuncio de l11o mina llamada "La Inesperadll,'' 
hecho por el señor Federico Franc-isco Ka.mírez y 
otros, se registra el escrito y 11uto que dicen:-"De-
nuncio je una mintJo nueva.-St'flor Juez de Letras 
de lo Civil.-Yo, Federico FrancisC'o Ramírez, m11yor 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de d.: edad, Tenedor de Libros, soltero y de este vecin
lo Civil, hace saber: que en el libro de Registros de dario, ante l'"d., respetuosamente, expongo lo que 
minas que este Juzgado lleva, se encuentra el que sigue:~ En la montaña denominada Tt-norio, juris
Uteralmente dice: "El infrascrito, Juez de Letras de dicción de Curaréu, en este departamento, he descu
lo Civil del d{·partam\'nto, hace constar: que en las blerto en cerro conocido una veta que corre de Suro
dlligencillS relativas al denuncio de la mina llamada este é. Noroest(', con su recuesto al Suroeste, la cual 
Santa :María, se r!'gistra el escrito y auto que dicen: produce oro y plata, según la mucstr11 que acomp11ño, 
"Denuneio.-Seiior Juez de J,etras de lo Civil.- y tiene por nombre "L11o In~pt.>rsdu.'' Esta veta se 
Benito Rafael Barrientos, mayor de e\lad, casado, eDcuentra muy prúxima de la mina viej.J. denomina
labrador y veeino dtl Maraita, comparezco ante Ud. dilo "La Victorina," que perteneció á don Alonso Va
á manife~tar lo siguiente: que en el punto llll.mado lenzuela y socios, y son sus limites: al Norte, la 
La Quebrada del Carriz!ll, jurisdicción de San Juan mina ·•San José·,"' que fué de don José María Valen-
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al l!Cilor Juez ee sirva tener por mJ Repreaentante 
al señor Licenciado don Emilio Mazler.-Misma 1&
cha.-Federico Francisco Ram!rez.-Presentado ea 
su fecha á. las ocho y media a, m.-Frii.Ilcp o.
leano Trejo, Becretario.-Certlfico que la declara
toria hecha en el escrito que antecede á favor del 
Licenciado don Emilio llazler, es autí:ntica.-Ga
leano 1'rejo, Secretarlo.-Juzg&do de Letr&.l! de Jo 
ClvU.-Tegucigalpa: 14 de febrero de 1900.-Admí
tase el denuncio "'.nterior, regístrese y publíquese ea 
uno de los periódicos de esta capital, por tres veoee, 
de diez en diez días por lo menos, y téngase al Ll
C(;nciado don EmUlo Mazier c4:1mo Apoderado de 
los denunciantes.-Artículo 33 del Código de Mi
neria.-Notifíquese.-José Ml\ria Gilvez.-Fraa
cif!co Galeano Trejo, Secretario." 

FRANCISCO GALEANO TREJO. 
19-1-11 Secretario. 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Olanoho 

El infra.'!Crito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
con fecha 29 del actual se ha pr('sentado el sefior don 
Ce.llxto Marín, por sí y i ll( mure de los ae6orea 
Licenciados don Timoteo Mirlllda, don Slme6n Gon
zález, don Paullno Marín y don Cat!os !leu, pi
diendo que se les conceda una. zona mineral de clea 
hectáreas, sita en el lugar llamado El Rosario, en el 
departamento de Olancho, y cuyos límites son: al 
Norte, el caserío Las Lajas; al Sur, el Río Tabaco; 
al Este, el caserío Bonito; y al Oeste, el caserío LA 
Ceiba. Dentro de la zona solicitada quedará com
prendida la veta de cobre descubierta en el lugar 
denominado ''Sabana del Marruco." 

Para los efectos de ley se hace la presente 
pu blicaclón. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1900. 

9-19-1 FRANCISCO .A.LTSCHUL. 

Se solicita una zona mineral en 
departamento de Olaneho 

el 

El insfrascrlto, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que coa 
fecha 29 dtl mes en curso se ha presentado el selior 
don Calixto }iarín, por sí y á nombre de los selloree 
don Lope V. Calderón y Licenciado don Tlmoteo 
lllralda, pidiendo que se les conceda una zona mine
ral de cien hectáreas, sita en el lugar denominado 
La l'nión, en el departamento de Olancho, y que 
tendrá por límit~::s: al Norte, el Río Palalá; al Sur y 
al Oeste, el Río San Francisco; y al Este, la aldea de 
Palalá. Dentro de la zona solicitada quedará com
prendida la mina que con el nombre de Siguapa&e 
dennnció ante el Juez de Letras de Olancho el aeior 
don Enrique Alpuente con fecha 19 de septiembre 
del año próximo pasado 

P .. ra los efectos tle lfy se h11ce la presen\e 
publicación. 

Tegucigalpa: 311 de ('nero de 1900. 

9-19-1 FRA.NCISCO ALTSCHUL. 

- ---------------de Flores, lu.: de"c"¡],jcrto una veta •¡ue produce oro zuela; al Sur, Jz¡, Quehmda Emituca; nl Ori.--nte, el -
Y plata, com·~ ln demuestra la muestra que aeom- ti u de Lll Loma .mina "Yictnrina;" y al Occidente, la 
palio, limil'l<la a'L p<•r el .;.;-orle. el cerro de llue- mina "Dolores,'" lJUC fu(- taruhi<·n de d11n José ~laría 
navtsta, uua ·~uebradll que descie~de del Pet~n; por Vall'nzuela.- -DeSiof.nrto ad<¡uirir la vdll d~S<'ritfi pa

El su<critc•, Administrador de Rentas del departa
mento. ha<·i' ~aher: que cn e,;,tz¡, ftcha se ha presenta
tlo el señor Salot¡¡,.O:· Cruz denunciando ante esta Ad-

el Sur, una casa y potrero <ie olnn Marcial Funes; m mí y para los s!oñon:s dou ~antos Suto y don Ha
por d Oriente, las casas ,¡..¡ Petén, mediando un fael López, s11llt'fll el primern, (;aS>ulü el st·¡{undo, 
camino que con< luce para el Naranj11l; y por el Or.ci- ambos m!lyores de eoluo1, eornerd•mtes y de e~tc ve
dente, tl <·aruino <¡ue Ct)munica El )fonte Lluo eon cindario, con el objt·to de trahaj!lrl!l de confnrmi<lad 
el miner11l t.k ::ian Juaucito. y que, en el deseo de con la l<·y dd ramo, :i l'd pidu Sl' ~in•a admitir 
etplotar la veta ton n·fcreuda, lll arnparu de la lcv, t>l presente tlcnuncio y mandar r~giHrur h veta ·•La 
Yengo á denundarla, COUl•1 ,\(-sf'u britlor en ct-r~o Inesperatl:l," con lus J>crtent-uci"s que le •·orrespon
'rirgen, parll mí y p11r:t. mi compai\t<rn don Manuel <\t:n ú. favor mín J de mis corupañero$ los S<-ñores 
E. Gáivez, dándole el nombre dtl Santa María.- Soro y López.-'l'eguclgalp11: 14 de Ít!brero de 1900. 
Teguci~lpa: :?-t de febrero de 1900.--Benito R. -Federico Francisco Ramírez.-Otro sí:-Para to
Barrient.os. "-Presentado en su fecha á lll 1 p m. dos los trámites relativos al denuncio anterior ruego 

ministraci<'•n un lote de t<·rreno, u<lvaecnte á los de&
com!Jros ":'\fontnña Agun F1ía," compuesto de cien 
bectáre<~a pv("o n1ás ú meno~. y límitantlo: por el Nor
te, -con terrenos nndonnlli~; por el Sur y el Ponien
te, con los <ic&com lJTos ele "Montaña Agua Fría" 
citarlos: y por d Oriu1tc, eon l\'rn•nos de loa señores 
duña Luisa Pavón, olon H .. >en<lo Sierra y don Flo
rendo Rodrígu~z. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 11100. 

19-6 C. CORDOV A.. 
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ESTADO DEMOSTRATIVO 
de los ingresos y egresos de las especies fiscales habidos en julio de 1899 

Exlatencla en 00 de Exiatencl& en 31 .. 
junio de 1899 INGRESOS TOTAL EORE80S julio de 1899 

~uardiente .•.•.•••.•••.•••.••••.••••... • 168.166 18 • 122 450 44 • 290.616 62 • !l9.022 13 • 191 594 49 
Licores ...........•.•.•.•.•.............. 57.441 21 10 139 25 67.580 46 10 004 05 57 576 ·U 
Tabaco en rama .......•.•.•.•...•••.•.... 2.528 03 396 25 2 924 28 1 031 95 1 892 33 
Poros ordinarios ...•...•.•.....•.•........ 5.477 23 . . . . . . . . ~ ... . . . 5.477 23 330 79 5 146 u 

" 
finos ..••.••• ............... ,. ..... 1.940 93 . ........... . . . 1.940 93 143 45 1 797 4S 

Pólvora ..•.......•. .. ....... .. ... . . . . . 53.242 42 20000 53.442 42 3 395 42 50 047 ()()· 
Pay:l sellado y timbres .................... 1.496.872 13 9.34612';' 1.506.218 40 17 310 92 1.-!88 907 48. 
Bo etas pecuarias .•....•.......•.•••••..•. i 35.406 50 4.050100 39.456 50 5 463 50 33 993 ()() 
Tarjetas telegr&ficas.. . . .. .. .. .. .. • • .. • .. 70.494 30 6. 766 25 77.260 55 8 787 50 68 473 05. 
P6hzas .....•.•.........••••..•...•.•.••. 5.772 08 40000 6.172 08 811 00 5 361 os. 
Kanifieetoa ..•...•• ......... ' .......... 2.421 00 100 00 2.521 00 182 00 2 339 00 
Permisos ................................. 14.000 00 400 00 14.400 00 564 00 13.836 0(). 
Pases ................................... 5 642 00 2.754 00 8.396 00 389 50 8 006 5() 
llatricolas .......... ' .................. 2.612 50 25 00 2.637 50 42 00 2 595 5(). 
Leyes y textos . . . • . . . • . .•...•..•...•••..•. 58.609 85 14.311 00 72.920 85 4.446 75 68.474 10 
Patentes ...•..................•.••....••• 11.698 00 ............ . .. 11.698 00 225 50 11.472 50 
Eepecies postales .............••.••.••..•. 195.940 43 3.946 31 199 886 74 5.229 53 194.657 21 
Títulos de Abogado ...................... l. 710 00 . . . . . . . . . . . . . . . 1.710 00 . ... ....... . .. l. 710 00 
Ea¡;_ecies vencidas. • . . . . • • • . . ......••.... 260.523 95 2.847 52 263.371 47 ............. . . 263.371 47 
Bi letea del "22 de Febrero". . . ...••...... . .. . ....... . .. 1.200 00 1 200 00 11) 00 1 185 00 

- - !- ------• 2.450.498 74 • 179.332 29 • 2.629.831 03 • 157.394 99 • 2.472.436 ()f 
2.450.498 74 2.472.436 04 

----,_ --• 2.629.831 03 • 2.629.831 03 

Comprobación de los ingresos y egresos por Administraciones 

Exiatencl& en 00 de E:l<lstenci" en 31 d-. 
jUQio de 1899 INGRESOS TOTAL EGRESOS julio de 181Jt 

Dirección General de Rentas .......•.•.••• • 1.856.254 65 • 21.818167 • l. 878.073132 * 22. 75tC • 1.855.318,9! 
Adnana de Amapala ...................... 37.169 22 7.345 00 44 514 22 3 470 20 41 044 ot , , Puerto Cortés ............•.... 15.673 70 17.896115 33 569 85 12.414 65 21 1M 20 

' 
, Tru¿illo . . . . . .....•...•.•.••. 44.3G6 29 '"-"T' 61 287 54 6 142 22 55 145 31 

, , La eiba ...................... 35.022 01 3. 920 00 38 942 01 3 453:31 35 4887(). 
, , Roat~n .....•......••.•.•...• 25.747 84 837 9! 26 585 78 1 212 90 25 H72 18S-

.ldministración de Tegucigal~a........ . .. 60.700 94 29.303 66 9ú 004 GO 24.425185 65 578¡75 
, ,, Santa Bár ara •...•..... 72.028 24 7.51!6 87 79 625 11 8 629 139 70 995 7t 
, , Coma yagua..... .. ..... 20.071 11 6.294 41 26 365 52 5 815 129 20 550•23 
, ., La Paz ..............•. 13.112 30 2.650 00 15 762 30 2 865

1
95 12 896136-

, , Coplin ..•...•..••...... 66.090 67 1a.142 82 'i9 833149 10.710139 69 12311(~ 
• , Gracias .•...•...•.•.... 29.úl8114 l. 702 06 30 720 120 2 9!8'40 27 801 ~ 

, Choluteca .............. 24:.375 21 4.440 31 28 815 55 4 749 33 24 066 21 
, , El Paraieo .......... ... 21.022 31 2.907 50 23 929 81 3 465 75 20 464 ~ 

, Y oro ...........•...... ~3.21! 61 3.881 09 27 092 70 5 912 23 :¿¡ 180 47 
, , lntibucá ........••..... 22.65o!3o 910 00 23 560130 2 386 71 21 173 6~ 
, , OlanP.ho ........... ... 27.19480 U.407 30 39 602 10 8 307 05 31 295 06 
u ., Cortéa •••..•...•• .... 42. no:5o 22.173 20 64 883170 4 059125 .!0 824 41 
, , Valle ................... 14:.078,87 2.584 06 16 662 1.93 3 701'.~ 12 961 1U 

1 ------ ---------,-• 2.450.498 74 • 179.332 29 • 2.629.831 ~03 * 157.394199 • 2.472.436 M 
1 2.450.498 74 1 2. 472 .436¡~:.. 
l ----1- i • 2.62!.831 03 1 • 2. 629.8:31,03 

Bepáblica de Bonduru.,-Oficínll de Contabilidad Central.-Tegacigalpa: 26 de octubre de 189ft. 

TOMAS E. SOTO. 

Direaci6n GeDeral de Ben'-.-V.• B.•-At~BJO B. LAR4 h. 
Ttporratia Haclollal-Tereera ATeDida E.- N .• a 

UDI-D
EGT-U

NAH




